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Proceso de atención 
residencial 
. Este proceso refleja las fases principales que 

comporta la atención a nuestros usuarios y/o 
residentes y/o pacientes 

Un  punto de  vital importancia es decidir si la  familia 
debe considerarse en este  proceso asistencial…  

El  hacerlo modifica   el  proceso puesto que 
históricamente la cultura en alguna  áreas no  facilita 
el  trabajo en conjunto en cuanto  a la adaptación de 
los  servicios  y necesidades del binomio usuario /
familia. 



Al  tomar esta  decisión ,   los centros dejan de tener 
horarios rígidos, y  se reúnen frecuentemente  con la 
familia  a fin de intercambiar información, 
conocimiento de problemas y estrategias de 
resolución  en los  que  los familiares se implican. 



La   consideración de la familia  como cliente es de 
relevancia  en personas  mayores  con 
dependencias  físicas ,  cognitivas y/o  
socioeconómicas, nos ayuda a  conocer las 
necesidades del usuario ,patología, aficiones , 
evolución , situación  actual,  siendo un miembro 
mas del equipo de  atención. 



! El aporte  de la familia al  proceso de atención   va  a 
depender de  la  forma en que  se involucren, grado 
de madurez , aceptación capacidad de  tomar 
decisiones en caso que el usuario  no pueda, asi 
como del marco relacional que como institución , 
profesionales  establezcamos y les ofrezcamos. 



MODELO TENTATIVO DE  LA ADAPTACION DE  LOS FAMILIARES  TRAS EL 
INGRESO DEL ANCIANO  A LAS RESIDENCIAS(ROSENTHAL & dawson,  
1992) 

ESTADIO I : Ambivalencia/
inseguridad, foco del familiar intra 
personal. Foco    asistencial: 
Familia  como  cliente 

Estadio II: Asistencia  frecuente /
hiperactividad, Foco familiar, 
interpersonal  centrado  en el 
residente-Foco  asistencial: familia  
como  cliente 

ESTADIO III:Redistribucion y  
concesión/ampliación- Foco  familiar   
interpersonal incluye  al  equipo 
profesional, y  a  otros pacientes  y 
familia-Foco asistencial, familia  como 
cliente recurso potencial 

ESTADI0  IV: Resolución /adaptación  
Foco  familiar interpersonal ,  
ampliado mas allá de la institución- 
Foco  asistencial: familia como 
recurso , puntualmente  como cliente. 



! En todo momento, y especialmente en este 
último, los profesionales tendrán que dedicar 
tiempo a explicar, informar, formar y poner a 
disposición de las familias la información que 
necesitan para que en un momento determinado 
pueda tomar las decisiones con el equipo de 
atención. (clave…) 







































Intervención familiar 
 

! El trabajo con familias en la residencia se inicia 
previo al ingreso y se extiende tanto durante el 
periodo de adaptación al centro como durante la 
fase de aten- cien continuada hasta la finalización de 
la misma. 

!  Los objetivos del programa de intervención fa- miliar 
comprenden varios grupos: 



Vinculados a la familia: reestructuración familiar, trabajo 
de roles, desculpabilización, participación... 
 Relacionados con los programas de intervención: 
capacitación, formación, información, entrenamientos... 
 Referidos a la residencia: participación, intervención, 
integración... 
Las actuaciones que tienen lugar en el programa de 
intervención familiar deben abarcar cada una de las fases 
(pre ingreso y pos ingreso) en sus distintos niveles de 
intervención (individual, grupal y abierto a todas las 
familias). 



Los contenidos de las fases deben cubrir una serie de 
características como son: 
Trabajar sobre ideas, creencias y atribuciones negativas para reducir el 
impacto en el pro- ceso y optimizar la relación cara a una mayor 
contribución en el programa de intervención. 
El trabajo con familias debe basarse en la formación. Informar, 
asesorar, implicar y participarles resultados. 
 Trabajo de roles para que cada miembro de la familia pueda 
readaptarse a la nueva situación y encuentre un papel que jugar en la 
residencia. 
 Dinamismo, con capacidad de adaptarse a las nuevas demandas, de 
ofrecer ayuda, dar respuestas generales a todas las familias, a la vez 
que deben dar respuestas concretas a de- terminadas necesidades y /
o problemáticas. 



EN CASO DE  ALTA   VOLUNTARIA O INVOLUNTARIA O  
FALLECIMIENTO 

En caso de alta voluntaria (traslado a otro centro, domicilio), se proporciona y facilita información con respecto 
al tipo de intervenciones realizadas en el centro con el residente, por si pudieran resultar útiles para futuras 
intervenciones y se realiza seguimiento sobre la adaptación.

En caso de fallecimiento: se facilita, se orienta y se apoya en la realización de las gestiones que sean 
necesarias; se proporciona acompañamiento y se ofrece un ambiente adecuado e íntimo para la familia.

Quizá es en caso de fallecimiento donde la familia necesite un mayor apoyo. El proceso de atención a los 
últimos momentos de la vida del residente (en los centros gerontológicos) constituye un punto crítico de nuestra 
atención y uno de los objetivos de mejora principales. En estos casos, se acompaña a la familia en este proceso, 
facilitando al máximo el acompañamiento al residente y compartiendo, en caso necesario, las decisiones 
relativas a posibles

tratamientos, traslados o ingresos. Una vez producido el óbito, se acompaña a la familia y se le transmite el 
pésame personalmente –es en estos momentos cuando prima el apoyo psicológico de todos los profesionales 
del centro–. Se acompaña a la familia durante el tiempo que dura el proceso. La dirección de la Fundación 
transmite el pésame de la institución por escrito.

Es en estos momentos cuando, en muchos casos, recibimos agradecimientos de la familia por la atención 
recibida en nuestros centros, información que derivamos al servicio de Calidad de la Fundación, además de 
transmitirlo a los trabajadores del centro.

Siempre se transmitirá la invitación a la familia para que mantenga su relación con el centro, que sigan 
participando en la comisión de familiares, como en ocasiones ocurre, en forma de voluntaria- do, o incluso 
siguen llamándonos para pedir información o asesoramiento en relación a problemáticas que se les presentan en 
torno a los servicios sociales. 



a) Importancia y ventajas de la participación de los familiares en la Residencia

En la actualidad, el marco de las políticas sociales nos hace cuestionarnos si muchos de 
nuestros centros conceden una excesiva preponderancia a los trabajadores y 
responsables de los mismos en detrimento del protagonismo de otros agentes. Destacan, 
por supuesto las propias personas usuarias, pero también, aunque en menor medida y 
con matices, sus familiares así como la comunidad de la que forma parte.

Nadie duda de la necesidad de dar oportunidades de implicación a las familias de las 
personas mayores de los centros. Nadie pondría en duda las ventajas que ello puede 
implicar, sin embargo, también supone riesgos y dificultades que no podemos obviar.

Empezaremos por las ventajas que ofrece a diferentes agentes.



Muchas pueden ser las ventajas para la persona residente de la implicación de su familia en el 
centro: sentirse más apoyado en sus nuevas relaciones, reforzado en sus esfuerzos (como objetivos 
o intereses de carácter rehabilitador o terapéutico, de orden participativo o de socialización). Le 
puede ayudar a encontrar más sentido a su existencia, en las condiciones, con las capacidades que 
ahora tiene. A sentirse más reconocido, a conectar su vida de siempre y sus personas clave con su 
nuevo lugar de vida. Todo puede tener más sentido y ser más agradable y favorecedor para el 
mayor en el centro si la familia participa y se interesa. Y cuanto más consciente sea la persona, 
mayor su autonomía, más ventajas experimentará si sus allegados se implican en este nuevo 
entorno vital.

Sin embargo, y aún siendo incuestionables dichas ventajas, también pueden generar situaciones 
complicadas si la implicación de la familia relega a un segundo plano a la persona usuaria, 
limitando, por ejemplo, su capacidad de decisión. La familia en estos casos puede ser un elemento 
que nos desoriente y distancie de nuestro objetivo, el desarrollo de capacidades y el bienestar de la 
persona. La prudencia y la comunicación serán cualidades a potenciar. Si las personas son más 
heterónomas, el papel de la familia, tendrá la función de ejercer la Autonomía moral perdida, de 
forma delegada.
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